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MORELOS
PODER EJECUTIVO

Secretaría
de Gobierno

Oepto: DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

Seccion: SUBDIRECCION DE CONTROL

Oficio No.: SG/DGNSC/3497/10/2014

Exp.:

"2014, Año de la sustentabilidad en More/os"

Cuernavaca,Morelos,a 01 de Octubre de 2014

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 3 fracción VIII y 22 fracciones 111, VIII, XX Y XXIV, Y 26
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos; y los artículos 34,
35 fracción IVy 51 de la .Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Derivado del oficio No. SGISEEAJP/671/2014, remitido por la Dirección General de Armonización Legislativa
y Comunicación a esta Dirección General de Administración, por este medio remito a usted copia simple del
anteproyecto "ACUERDO POR EL CUAL SE SECTORIZA A LA SECRETARíA DE GOBERNO DEL PODER
EJECUTIVO ESTATAL, EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADOCOMISiÓN EJECUTIVA
DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL ESTADO DE MORELOS", solicitándole atentamente la
exención de la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio y la emisión del dictamen
correspondiente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
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Dicha Ley instituyó como objetivos el regular, reconocer y garantizar los derechos
de las víctímas del delito y violaciones a Derechos Humanos, en especial el
derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral,
restitución de los derechos violados, debida diligencia, no repetición y todos los
demás derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los que los
Estados Unidos Mexicanos es parte, en la Ley General de Víctimas y demás
instrumentos de Derechos~~~aeos~ctl a es-¡;¡a a el Estado de Morelos;
establecer y coordinar Id LukccíoiJek=.;y~e l' ~;I'Icesarias para promover,
respetar, proteger, atende11;ga:santizar,iTPulsar 9¡11 . iciar el ejercicio efectivo y
constante de los derech~s:>(JIe~ v.1'et¡m~ m~ .I~hte el establecimiento de
principios rectores, ejes defl£dcjlón~ me, nisM2s ~ -déordinación entre el Estado
y sus Municipios, indepenH~-ñfbm jln e~Já'3:oo~~i 1, ión que se articule con la
Federación; ImPlementar~ll<iSIme¿a ~_ ." parML9 e todas las autoridades
estatales en el ámbito ,Rs,us r~~ iv s c¿1 p. Itencias cumplan con las
obligaciones de prevenir, i ~~hgar, ~~g%fr y 10~~~la reparación integral, velar
por la protección de las vll~~s, Y 'G',onarlr.i'~a, asistencia o reparación
integral. Los Municipios d~6.éé/¡I~nr~g f ~arar.tiz~ estas obligaciones en el
ámbito de sus competencl~'Sl tlefi,ÁÍt I ~)ra¡¡ió integral como aquella que

y garantías de no repetici n( Mn s s 1 en' ne '0 ividual, colectiva, material,
moral y simbólíca; garantiz r$ul\~~ i ejer~iCI 7 k~1erecho de las víctimas a la
justicia en estricto cumpli liitfto~p~l~Ja el-pe 1do proceso; establecer los
deberes y obligaciones espeCff-~s!aJk.~ll s~oridades y de todo aquel que
intervenga en los procedimientos relaclbl'íados con las víctimas; y establecer las
sanciones ue corr~ndan al incumplimiento por acción o or omisión de

c a 9 íera 'e SltS s,~nelfjj¡tjlfn s a . '1'1 e
El . 'I~(o d! referí,' Lt~~st tal queise cre a Comlion •~e:i' iva
d .tem-!.pn .' R. ~ració ~!1'ctlm:aSd . Estad.o~;~~ 0S, co' organ ~: o
p l5Ico'(ges Jtra 1Zatlo laf&.dm~tr CI, lIb IG Esta,., .B pe~l'JL J.' ad
jurídica y patrímonio propio, con funciones y objeto de coordinar os instrumentos,

políticas, serv~'cios a~'o~ ~a gt~'t los dlrec~ [~~'a de Atención
y Reparación ct m s I.Df~o y e I ac ne a lo Dfr s umanos, con
autonomía té ni~e ut ,~mi ,str. ti ,~s ~e tal y e é'stión, para la
consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la emisión de los actos
de autoridad que conforme a su normatividad correspondan.

El organismo tendrá su sede en la ciudad de Cuernavaca, pero con capacidad de
establecer oficinas en diversas localidades de la entidad, conforme lo determine su
órgano máximo de gobiemo.
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Para ese efecto, el organismo contará con dos instancias de dirección, a saber:1.
El Consejo;y 11.La Coordinación Ejecutiva.

El Consejo se integrará por: 1. El Gobernador Constitucional del Estado o el
servidor públicoque éste designe, quien lo presidirá; 11.El Titular de la Secretaría
de DesarrolloSocial; 111.Dos Diputados del Congreso del Estado, designados por
el Pleno de la Asamblea Legislativa, a propuesta de los integrantes del órgano
P?lít!code I~ misma; y I¡~~-¡;I!1COC;J:x..m.IS10J;lClaps?lquese hace alusión en el
siguientearticulo. W I t:.:> KA m~
Siendo que en el Estatut. :gJ árflPp s~st~le l;J?¡ las disposiciones para el
funcion~mie.n~od~1Conse],~ í 0fJ1(0l~st~?-9tu ~f:,ánica del organismo, en la
que se InclUlraal organo d ~~. rol\t~S~.~"QV Y I<fi ,~) -,/ Z~I G?berna?ordel Estado, rei, nará~1-tltJ~Sde I ~ rdinación Ejec~tiva,~~ los
termlnos dispuestos en e I]~atuto~. anco, ~ pego a las diSposIciones
contenidas en la Ley O ~I¡, a dtFl1 lEIWinis oln Pública del Estado de
Morelos, respecto de los r ui Itos . ~ Rir' at ~ nes de los titulares de los
organismosauxiliares. O>
Por otro lado, con fecha
Periódico Oficial "Tierra

Así pues derivado de los articulos 47 y 50 de dicha Ley Orgánica, corresponde al
Titular ~el p.~ea[ E¡' ut!~!~i~e I!~f.1 ¥tprJ~~~ desig~ar la
Secretaria o e e I - C. dln <iloríi e se~ 1fllvsugruparan las
Entidadesde a A. i ra •bli P.Br ~I.

Cabe señalar que el artículo 54 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Morelos prevé que el Gobernador del Estado presidirá por si o por
el representante que designe, los órganos de gobierno de los organismos
auxiliares, así como los órganos técnicos que se deriven del funcionamiento de
cada entidad, cuando así lo disponga. teniendo voto de calidad; y que con fecha
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cinco de diciembre de 2012 se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
número 5048, el Acuerdo de Sectorización de diversas entidades de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Morelos, que en su articulo 2,
establece que se delega de forma general en los titulares de todas las Secretarias
coordinadoras de sector, la facultad del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
presidir los órganos de gobierno de las Entidades de la Administración Pública
Paraestatal que se les sectoricen, así como los órganos técnicos que se deriven
del funcionamiento de cadar¿na;"de::ellas;;;co.q3a:posl611idadde delegar a su vez la
facultad conferida en los tél~h'c\t::déJk:.L~_<DL~r1ltfu~'e la Administración Pública

del Estado de Morelos. :J Ir ~ oli»ll
Por lo expuesto y fundado; tG'gOq'"¥ent. pe~¡frel ~ií,U1lnte:« y\. :k $>'" 1I :J>
ACUERDOPORELCUA ~1~E~{¡}~I~l' LAilsgllRETARíADEGO~IERNO
DEL PODER EJECU "FIEli E~~~ ELrJbRGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADODE .~INAD000'MISIÓNIEJ6CUTIVADEATENCiÓNY
REPARACiÓNAVíCTIM ~L ES,1A~1 lE M~RBLos:::JII I:l j) iZ!
Artículo 1. Se sectoriza Q I org,¡ffi¡s ~licJ 1.~I bcentralizado denominado
Comisión Ejecutiva de Ate ~~¡y Reg •n a Ví~tíb:\Is del Estado de Morelos, a
la Secretaría de Gobierno ~«dJf' . "1 tivo ~I ."!fa o de Morelos.

~\Í;~j VI
Artículo 2. ,La sectorizaci ~3e .f%'11~mtzle-.(:jW'é ~nte Acuerdo se establece,
comprendera: ¡ ;)V1Y .

111.VinculaCt"'!.Q~n SStne. mie:Es ~~il~J. .gen[rf~¡:;Ae naturaleza
p~esu~uestal atl i~s . ai .~e ,n~ iea-L eCl~1arla1aslPve~lar del Poder
Ejecutivo del sta o h la o g n1S le ri~do,

IV. Decisiones sobre sistemas de información de las actividades de organismo
sectorizado hacia el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, y
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V. Las demás, que sin contravenir a las disposiciones de este Acuerdo, sean
susceptibles de definición por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado o deriven
del marco legal vigente.

el Poder Ejecutivo Estatal
s medidas necesarias de
ando cuenta al Titular del

aría de Gobierno del Poder
tivo del Estado de presidir
scentralizado denominado
as del Estado de Morelos,
la Ley Orgánica de la

posibilidad de delegar a su

SEGU~DA.D~~ fedDlas tj¡'sJo!kicEslnA~tita\lJOual o
rango Jerárqufc~ ~';~o~r~ oJ6'¡;gt;rfm pTesM~'A;ub~Jf

menor

TERCERA. En un plazo no mayor a noventa días hábiles contados a partir de la
publicación del presente instrumento, se deberán adecuar las normas jurídicas
administrativas del organismo público estatal descentralizado denominado
Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de Morelos al
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presente Acuerdo y se deberán emitir y suscribir los instrumentos jurídicos para
cumplir con lo dispuesto en el Artículo 6 del presente acuerdo.

GRACO LUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU

CUARTA. Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la
publicación del presente Acuerdo, la persona titular de la Coordinación Ejecutiva
de la Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas del Estado de
Morelos deberá de realizar los trámites administrativos necesarios ante la
Secretaría de Hacienda d~'F.Pgaers;lecutlvomataliP.lara los efectos juridicos a
que haya lugar, de canfor ll<ill\f.lon!.ld::d(sP.u o~ )R~Iarticulas 57 y 85 de la Ley
Orgánica de la Administrac t::5~ública ~stado de~¿relos.

QUINTA. En un pla~o no q~a~[ar~ 1\~J6íl~~ábiles, contados a partir
de la entrada en vigor d ~r seM¡.:AcU~~td~b~(,a Instalarse conforme a la

organ~~mo público .~statal ~~ centr?1!z~tl9~deno. IjR~ o Comisión Ejecutiva de
Atenclon y Reparaclon a V 12P¡ s del. sa~:de MI Z)lls.

~ \j ~ I zl
Dado en Casa Morelos, s ~ flficial JI . e r Ejl&!Alvo Estatal, en la ciudad de
Cuemavaca, capital del es o~)'~?os; "~Jtñ las del mes de octubre de
2014. \t. f~,

~:]I.1Vl SON";fV:
EL GOBERNADOR ONSTITUCIONAL

DEL ES DO LIBRE Y SOBERANO DE MOREL S

PODER EJECUTIVO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO
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JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN

'"'NES LA, TRA'"
LA PRESENTE HOJA DE FIRMA kU~PARTE DEL ACUERq gt,
SECRETARIA DE GOBIERNO ~ Ol?~ WJ CUT)~ . JA
DESCENTRALIZADO DENOMINAD' I . 1s'~1119~E c. TIV)~ E ~
DEL ESTADO DE MORELOS '\\.. <N /¡: »

« \~ry'~'k/.l' ZA' ;,,; ,¿,
"" .. -"
fY' -':\ n
u.. .:~"-.\ ...J
W> ;;;;J~' O
:.J ~,';) Z
O ~> lJ)« e
\Í; (j)
~31.L'v'l SON"!...r:

EL CUAL SE SECTOR IZA A LA
L, EL ORGANISMO PÚBLICO

IÓN Y REPARACiÓN A V(CTIMAS

PODER EJECUTIVO
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